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Dirección General de Economía Agropecuaria 
Departamento de Asociaciones Agropecuarias 

Credencial 
La infrascrita jefa del Departamento de Legalización y Control de la División de Asociaciones 
Agropecuarias del Ministerio de Agricultura y Ganadería certifica: que la ASOCIACIÓN 
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA "EL 51110»  DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, con 
domicilio en el municipio de Comasagua, departamento de La Libertad, está inscrita y obtuvo su 

decreto de personalidad jurídica el día 05-06-80; baja la siguiente codificación: 159-07-5R-09-06-
80 Celebraron Asamblea General el día 29-10-2020; en la cual se acordó la elección de la Junta de 
Vigilancia, quedando integrados por las siguientes personas: 

Conseio de Administración: 

Presidente 
Vicepresidente 
Secretario 
Tesorera 
Vocal 
Suplente 

Junta de Vigilancia: 

Presidente 
Secretario 
Vocal 
Suplente  

: José Antonio Orrega Mar-Inc. 
: Felipe González Vilaseca. 
: Juan Vicente Andrade Oviedo. 
: Ángel Fdiciano Valles López. 
: Emilio López Hernández. 
: Gerardo González Monzón. 

: Sebastián Orellana. 
Hermán Alejandro Pérez Rodríguez. 

: Luis Alonso Argueta. 
:Jorge Alberto Arévalo. 

El presidente del Consejo de Administración es el representante legal de la ASOCIACIÓN 
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA t. SITIO' DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, de 
conformidad con el art. 40 de la &y General de Asociaciones Cooperativas; art 42 del Reglamento 
de dicha ley y el art. 40 del Reglamento Regulador de Estatutos de las Asociaciones Cooperativas 
Agropecuarias. Estos cuerpos directivos vencen en sus periodos así: Consejo de Administración el 
09-06-2021 y la Junta de Vigilancia el 09-06- 3, Y para las efectos legales consiguientes, se 

extiende, firma y sella la presente en el Departa rito de Asociaciones Agropecuarias del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería anta Tecla, a los d s del mes de febrero del año 
dos mil veis 
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e a del Ii epartamento de Legalización y Registro 

Lic a _ n Manzano 

LA INFRASCRITA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LEGALIZACION Y 

REGISTRO DE LA DIVISION DE ASOCIACIONES AGROPECUARIAS DEL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA CERTIFICA QUE: La anterior 

fotocopia que consta de una hoja y es una reproducción fiel de su original que corre 

agregado al expediente que este Departamento lleva de la ASOCIACION 

COOPERATIVA DE PRODUCCION AGROPECUARIA " EL SITIO " DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, con domicilio en el Municipio de Comasagua, 

Departamento de La Libertad, e inscrita bajo la siguiente codificación: 

159 - 07 - SR - 09 - 06 - 80.  

Santa Tecla, a los diez días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 


